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D E L A PROVIÜCIA DE L E O I 
PARTEOFICIAL. 

(Gaceta del día 15 de Julio.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

SS . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

O O B I E B N O D E P K O V I N C I A . 

SECCION DE FOMENTO. 

Siiítisla de lenas de brozas. 

Existiendo en poder del Presiden
te de la Junta administrativa de 
Cá rmenes 100 es téreos de lefia de 
brozas procedentes do una corta 
fraudulenta del monte de dicho pue
blo, he acordado que el Alcalde del 
citado C á r m e n e s , proceda á la su 
basta públ ica de los expresados 100 
es té reos el dia 7 del próximo mes do 
Agosto á las doce de su m a ñ a n a , 
bajo el tipo de tasación de 50 pese
tas y con sujeción en uu todo para 
las d e m á s formalidades á las bases 
estipuladas en el pliego de condi 
ciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL n ú m . 48 correspondiente al 
10 do Octubre, do 1881. 

A dicha subasta as is t i rán con oí 
referido Alcalde dos hombres bue
nos y Regidor Sindico del m u n i c i 
pio y terminada so l evan ta rá acta 
del resultado i)uo ofrezca, quo r emi 
t i rá á este Gobierno para la resolu
ción que proceda. 

León 14 do Julio do 1886. 
V.1 Oohunmtlor, 

Luis Ellvcru. 

D O N L U I S R I V E R A , 
GOHEUNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Manuel 
Wssel do Guimbarda, vecino de M a 
drid, callo de Serrano, n ú m . 90, se 
ha presentado en la Sección de F o 
mento de esto Gobierno de p rov in 
cia en el dia 3 del mes do l a fecha 
á las nueve y media de su maiiona 
una solicitud do registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de an 
timonio llamada E l Pilar, si ta en 
t é rmino d e l p u e b l o de Maraña , 
Ayuntamiento del mismo, en el s i 
tio llamado el panazal, y l inda por 
el N . con el camino do la trapa, S. 
peña del moral, E . las colladas y O. 
Vega de Suso; hace la des ignac ión 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Teniendo por punto do partida 
una calicata antigua con mineral á 
la vista en el dicho monte panazal, 
por el lado de las colladas, mid ien 
do al N . 100 metros, a l S. otros 100 
metros, al E . 50 metros y al O. 550, 
quedando cerrado de esta manera 
el per ímet ro do las 12 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley , he ad
mitido dotlnitivamonte por decre
to do esto dia la presento sol ici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente p a 
ra que en el t é r m i n o do sesenta 
dias contados desde la fecha do este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 

consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do l a ley de m i 
ner ía vigente. 

León 3 de Ju l io do ISSli . 

ELllls BKívcra. 

Hafjo sabor: que por D . Manue l 
WsscTde Guimbarda, vecino de M a 
drid, callo de Serrano, n ú m . 90, se 
ha presentado en l a Secc ión de F o 
mento de este Gobierno de p r o v i n 
cia en el dia 3 del mes de l a fecha 
á las nuevo y media de su m a ñ a n a 
una solicitud do registro pidiendo 
12 pertenencias do la mina de a n t i 
monio l lamada Enripíe la , si ta en 
t é r m i n o d e l p u e b l o de Maraña , 
Ayuntamien to del mismo, sitio l l a 
mado las colladas, y l iúda por el N . 
con Vega do Susu, S. escalón del 
gato, E . la collada y O. peña del 
moral; hace la des ignac ión de las 
citadas 12 portonencias en la forma 
siguiente: 

Teniendo por punto de partida 
una calicata con mineral A la v i s ta , 
desdo cuvo punto medi rá 100 me
tros al Ñ . y 100 al S., 100 metros 
al E . y 500 a l O. , quedando do esta 
manera cerrado el povímotvo de las 
12 pertenencias que se solici tan. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , lie 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l i c i 
tud , sin perjuicio do tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los quo se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley do m i -
noria vigente . 

León 3 de Jul io de 18S0. 

Ltiixi Eíivcra. 



S E C C I O N D E F O M E N T O . 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Junio último. 

P U E B L O S . 

As to rga 
L a B a ñ e z a 
L a Vec i l l a 
L e ó n 
Mur ía s de P a r e d e s . . . 
Ponferrada 
R i a ü o 
¡Sahagun 
Valenc ia de D . J u a n . 
Vil lafranca del Bierzo 

TOTAL. 

Precio medio ffcuersl 19 83 

GRANOS. 

ffectólitro. 

Pts. Cs. 

19 27 
17 01 
19 92 
20 26 
22 50 
21 39 
20 . 
18 25 
17 25 
22 52 

198 37 

Céada. 

Pts. Cs, 

14 75 
12 21 
15 94 
14 62 
16 50 
11 60 
15 » 
14 25 
11 » 
12 61 

138 48 

13 84 

Centeno. 

Pts. Cs. 

14 96 
12 61 
14 61 
14 02 
17 50 
14 28 
15 • 
14 25 
13 » 
14'44 

145 27 

14 52 

Kaiz. 

Pts. Cs. 

LEGUMBRES. 

Kilogramo. 

Garbanzos 

Pts. Cs. 

Arroz. 

Pts. Cs. 

6 06 

60 

6 22 

69 

Aceite. 

Pts. Cs, 

CALDOS. 

Litro. 

Tino. 

Pts. Cs. 

1 16 
1 03 
1 
1 19 
1 
1 13 
1 20 
1 20 
1 25 
1 24 

11 40 

1 14 

Agnardienle 

Pts. Cs. 

4 63 

46 

» 77 
1 » 
1 12 
1 
» 75 
1 
» 80 
• 60 
» 76 

7 80 

80 

CARNES. 

Kilógramo. 

Tata. 

Pts. Cs. 

1 09 
1 . 
1 39 
1 » 
1 20 
1 20 
1 25 
1 > 
1 » 

11 11 

1 11 

Camero. 

Pts .Cs . 

» 98 
» 98 
» 79 
1 39 
1 
1 20 
1 20 
1 
II 

1 

9 79 

1 08 

Toiino. 

Pts. Cs. 

2 
1 
2 
3 86 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

22 49 

2 24 

Kilógramo. 

De Iriso. 

Pts. Cs. 

De cebada. 

Pts. Os. 

» 58 

05 

04 
02 
05 
05 
04 
12 
04 
05 
05 
08 

54 

05 

R E S U M E N . 

Hcclóliíro. 

Pesetas. Cs. 

I Máx imo . 
" í M í n i m o . 

( M á x i m o . 
' ( M í n i m o . 

22 52 
17 01 
16 50 
11 » 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo 
L a Bañcza 
Murías de Paredes 
Valencia de D. Juan 

León 12 de Julio de 1886.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan B . Oria y Ruiz—V." B . " — E l Gobernador, RIVERA. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Pórtela. 

Terminado el repartimiento do la 
con t r ibuc ión t e r r i t o r i a l do esto 
Ayuntamiento para el ejercicio eco
nómico de 1886 á 87, se halla e x 
puesto ul público por t é r m i n o de 15 
dias, contados desdo la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia , con objeto de quo 
los contribuyentes que en él figu
ran puedan hacer las reclamaciones 
quo juzguen oportunas, pues pasa
do dicho té rmino no se r án o ídas . 

También se expone al públ ico por 
espacio de 8 dias, el padrón de c é 
dulas personales correspondiente al 
actual ejercicio para que so hagan 
las reclamaciones de derecho y pa 
sados los cuales uo serán admit i 
das. 

Pór te la á 11 de Jul io de 1S8G.— 
E l Alcalde, José Bel lo . 

Terminado por los Ayuntamien
tos y Juntas periciales el apéndice 
al amillaramiento que l i a de servir 
de base al repartimiento do la con
t r ibuc ión de inmuebles, cul t ivo y 
g a n a d e r í a para el a ñ o económico 
de 1886-87, so hallan de manifiesto 
y expuestos al públ ico en tas Se

cretarias respectivas por t é r m i n o 
de 15 dias contados desde la inser
ción de este anuncio en o! BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , para que 
los contribuyentes que en él figu
ran puedan hacer las reclamaciones 
de derecho, y pasados no se rán 
atendidas. 

Cubillas do Fíueda 
Alvares 
Casnponaraya 
E í e g o de la Vega 
Priaranza del Bierzo 
Valderrey 
E l Burgo 
A r m u n i a 
Castro tierra 

Alcaldía conslUucional de 
Villapdlamirc. 

Ext rac to de los acuerdos tomados en 
las sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento durante los meses 
de Octubre, Noviembre, D i c i e m 
bre del 85 y Enero, Febrero y 
Marzo de 1886. 

SESION DEL DIA 4 DE OCTUBRE. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió á la hora seña lada en l a 
inaugural con suficiente n ú m e r o de 
individuos j se dió lectura de la a n 

terior y quedó aprobada por unani
midad. 

Fueron aprobados los extractos 
sacados por el Socrotario de las ac
tas do Ju l io , Agosto y Setiembre. 

Se acordó informar á D. Manuel 
Méndez, vecino de Villarrodrigo on 
una instancia presentada sobre l a 
cuota de consumos que no ha lugar 
á conocer en ella por e s t e m p o r á n e a . 

SESION DEL DIA 20. 

Presidencia dehSr. Alcalde. 
A c t a acordando resolver una ins 

tancia de D. Eugenio Novoa, de V i 
l larrodrigo, relat iva á unas fincas 
que dice no l leva por haberlas ce
dido. 

OTRA DEL DIA 28. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

A c t a dando lectura de los BOLE
TINES OFICIALES y no habiendo asun
tos do que tratar se dió por t e rmi 
nado el acto. 

SESION DEL DIA 1.° DE NOVIEMBRE. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abr ió esta sesión á la hora 
competente y leida el acta anterior 
se ap robó . 

Se acordó hacer los arriendos de 
las casas de escuela de N a v a , V i l l a -
obispo, Vil lasinta y Villaquilambre 
al tipo de 35 y 2b pesetas respecti
vamente. 

Se acordó nombrar interinamente 
Maestro para el pueblo de Robledo 
á D . .Antonio Llamas. 

SESION DEL DIA 8. 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Se dió cuenta del saldo que resu l 

ta á favor del Ayuntamiento en l a 
Junta de Ins t rucc ión públ ica corres
pondiente d personal de los profe
sores que asciendo á 121 pesetas y 
se acordó autorizar á D . R a m ó n de 
Colis para que pase á recoger dicha 
suma. 

SESION DEL DIA 15. 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Se dió lectura por la Sec re t a r í a 

del nuevo reglamento para la refor
ma de los nuevos amillaramientos y 
se acuerda que con la urgencia po
sible so nombre l a Jun ta que se h a 
do encargar de dichos trabajos. 

SESION DEL DIA 20. 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Se acordó proceder á la formación 



de las ternas correspondientes de 
los individuos que han de componer 
l a nueva Junta de amillaramientos, 
y se formaron nuevo ternas que en 
las cuales e s t á n representados los 
contribuyentes por todos conceptos 
tanto los vecinos como los hacenda
dos forasteros. A s i lo dispuso el 
Ayuntamiento y Junta pericial . 

SESION nEL DIA 22. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se leyó y aprobó el acta anterior. 
Se dió cuenta de una instancia de 

D . Ju l i án Pérez Blanco, do K a v a t e -
jera , solicitando terreno para edifi
car casa á l a Baduga; visto l o q u e 
•dispone él art. 85 de Ja ley i m m i c i -
pal se dispuso que esto A y u n t a 
miento pasen al referido pueblo y 
hagan la al ineación correspondiente 
para declarar solar edificable el t e 
rreno que se solicita previos los re
quisi tos de ley . 

SESION DEL DIA 29. 

Presidencúi delSr. Alcalde. 
Acta acordando autorizar al Se

cretario de la corporación para que 
personado en l a Adminis t rac ión re
coja el 1 por 100 como premio de 
formación de matricula. 

SESION DEL DIA 6 DE DICIEMBRE. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió l a sesión á la hora c o m 
petente con suficiente n ú m e r o do 
Concejales y leida el acta anterior 
fué aprobada por unanimidad. Dada 
lectura por el infrascrito Secretario 
del Reglamento provisional que t ra 
ta de la refundición de los nuevos 
amillaramientos y enterados deteni
damente los individuos que compo
nen la Junta, quedaron posesiona
dos de sus cargos, el que ofrecieron 
d e s e m p e ñ a r bien y liolmeutc s e g ú n 
su leal saber y entender. 

Se acordó dividi r el distrito m u 
nicipal on siete zonas para formar 
m á s fácil los expresados amil lara
mientos, cuyas zonas serán presen
tadas por los mismos individuos. 

SESION DEL DIA 13. 

Presidencia del Sr. Alculde. 
Se acordó a u t o r i z a r á D . Juan Gar

cía , Secretario de la corporación, 
para que recoja do la Admin is t ra 
ción los cédulas personales, las re
llene y entregue haciendo el pago 
de ellas en l a referida Adminis t ra 
ción, por cuyo trabajo se le abona
rá 2Í> pesetas. 

Se acuerda en cumplimiento del 
art. 21 de la ley municipal entregar 
á los presidentes las correspondien
tes hojas do empadronamiento para 
que sean lionas por sus respectivos 

vecinos, y que estos las devuelvan 
por el conducto que las reciben á l a 
S e c r e t a r í a . 

So acuerda que el Ayuntamiento 
gire una vis i ta á los establecimien
tos púb l icos del distrito, con el ob
jeto de revisar las medidas sani ta
r i a s . 

SESION DEL DIA 20. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abier ta la sesión con n ú m e r o su 
ficiente de Concejales y Junta re
partidora do consumos, se dió cuen
ta de una instancia remitida á i n 
forme por la Adminis t rac ión de i m 
puestos suscrita por D. Manuel Mén
dez; vista detenidamente por las dos 
entidades de conformidad con el 
art. 240 do la ins t rucc ión de consu
mos so acordó manifestar a l Sr . A d 
ministrador que la rec lamac ión del 
Méndez sobro que se le rebaje la 
cuota que le ha correspondido, no 
ha lugar por ahora á lo que se so l i 
ci ta por ser e s t e m p o r á n e a la r ec l a 
m a c i ó n . 

SESION DEL DIA 27. 

Presidencia del Sr. Alcalde 

A c t a clasificando á los vecinos, 
domiciliados y t r a n s e ú n t e s s e g ú n 
el resultado de las hojas, y que so 
anuncie al público la t e r m i n a c i ó n 
dol padrón por espacio de 15 dias 
para oír las reclamaciones que se 
intenten. 

Se acuerda el pago de 25 pesetas 
al maestro alarife Juan García T o -
gorina por el revoque y blanqueo 
en l a casa escuela do Vi l laqni lambre 
por cuenta del capitulo 4 . ' a r t . l . ° y 
2.° del presupuesto del 84 al 85. 

So acordó informar al Presidente 
de Vil las inta que los daños causados 
por los ganados de D." Tecla y otros 
vecinos de San Feliz on los sembra
dos del referido Vi l las in ta , fueron 
hechos en lincas de particulares, 
procedo la denuncia ante el J u z g a 
do competente. 

SESION DEL DIA 3 DE EXEUO 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

A c t a aprobando la a l ineación do 
la calle la Baduga del pueblo do N a -
vatojera y declarar solar edificable 
el terreno que linda con el referido 
camino, solicitado por D . Ju l i án 
Pé rez Blanco. 

Se acuerda que el expresado ter 
reno so fijon las murias y su hace en 
venta por el Regidor Síndico y un 
individuo do l a junta y anúnc i e so 
por espacio" de 20 dias para la su 
basta. 

SESION DEL DIA 10. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta la sesión á l a hora s e ñ a 
lada en la inaugural con suficiente 
n ú m e r o de Coucejoles se leyó y 
aprobó el acta anterior. 

Se acuerda que el camino Real 
que on t é rmino de Vil las inta l inda 
con casa de Magdalena Alvarez se 
rellene con cascajo y cantos hasta 
ofrecer la seguridad debida al p ú 
blico. 

Se acordó oficiar al presidente de 
Villaobispo para que haga saber á 
sus convecinos que inmediatamente 
se ponga el bozal á todos los perros 
con las seguridades debidas, con el 
objeto de evitar que la hidrofobia 
en la raza canina perjudique la sa
lud públ ica; adv i r t i éndoles , que pa
sadas las 24 horas, queda facultado 
el vecino Felipe Morán para dar 
muerto á tiro á todos los perros que 
se encuentren sin el correspondien
te bozal, dando cuenta ú esta A l 
caldía del nombre do los dueños de 
los perros, para imponerles la multa 
correspondiente. 

SESION DEL DIA 17. 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Se acuerda que se paguen los 
trabajos ejecutados por Ventura 
Fuertes en la casa del Ayun tamien 
to con cargo al capí tu lo 1.° art. 4.° 
y 5.° dol presupuesto corriente. 

Se acordó que se paguen las obras 
hechas on lus nuevos cementerios, 
con cargo al capitulo 11 art. 8." del 
presupuesto actual . 

SESION DEL DIA 24 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

A c t a dando lectura do los BOLE
TINES OFICIALES 3- no habiendo asun
tos do que tratar se l e v a n t ó la 
se s ión . 

SESION DEL DIA 31. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

So abrió esta sesión á la hora 
competente y habiendo n ú m e r o s u 
ficiente de Concejales ó individuos 
de l a Junta de amillaramientos so 
leyó y aprobó el acta anterior. 

Se acordó designar los individuos 
que han de representar las zonas 
para proceder á la refundición de 
los nuevos amillaramientos, habien
do sido nombrados en la forma s i -
siguiente.—1." zona V i l l a q u i l a m -
bre, D. Isidoro Fernandez y D. R a 
món Pérez .—2." Villaobispo y V i -
llamoros, D . Tomás Garc ía , D. José 
Balbuena, D . Diego Alvarez y don 
Fulgencio Fernandez.—1." V i l l a -

rrodrigo, D. Lucas Méndez y don 
Pascual Diez.—5.* Robledo, D . T o -
ribio Fernandez y D. Blas M é n 
dez.— 6.* Ví l lanueva y Cas t r i l l in , 
D . Manuel López y D . Rafael Fe r 
nandez.—7.* Vil las inta , D . F r a n 
cisco y D. Alonso Ordoñez; á cuyos 
individuos se les encarga que para 
hacer las altas y las bajas se hagan 
en la forma que previene el R e g l a 
mento vigente. 

SESION DEL DIA 7 DE PEDRERO 

Presidencia del S i : Alcalde. 
A c t a aprobando el nuevo padrón 

de almas hecho en Diciembre ú l t i 
mo, sin que se haya presentado re
c lamación a lguna contra é! du ran 
te el tiempo que estuvo anunciado 
al públ ico. 

SESION DEL DIA 14 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta la sesión á la hora s e ñ a 
lada en la inaugural con n ú m e r o 
suficiente de Concejales, so leyó y 
aprobó el acta anterior. 

Se acordó que por el maestro a la 
rife Ventura Fuertes, so proceda ú 
las refecciones necesarias de Ja casa 
escuela de Vi l la r rodr igo , consis
tentes en el retejo, arreglar las 
ventanas y la puerta, bajo el t ipo 
de 15 pesetas. 

SESION DEL DIA 21 . 

Presidencia del S i : Alcalde. 
E n esta sesión no so t r a t ó de c o 

sa alguna por no haber compareci 
do n ú m e r o suficiente do Concejales 
y so dió por terminado el acto. 

SESION DEL DIA 28. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta la sesión á la hora c o m -
potonto se leyó y aprobó el ac ta 
anterior. 

Se acordó on cumplimiento de l o 
dispuesto oa la ley municipal , que 
se procoda con el debido deteni
miento á la formación del presu
puesto para el ejercicio económico 
de l88C-87 . 

SESION DEL DIA*? DE MAE/,0. 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Se abrió la sesión con n ú m e r o 

suficiente de Concejales, y por u n a 
nimidad se acordó que se recuenten 
las cédulas personales y quo se h a 
ga entrega de ellas ¡i D. Pedro Gar 
cía Tascon, para que previo los r e 
quisitos legales proceda al cobro do 
las que se hallan en descubierto, las 
cuales importan 331 pesetas con 50 
cén t imos , y que por sus honorarios 
cobrará como comisionado las d ie -

•M m 



tas que seña la la ins t rucc ión de l a 
c o n t r i b u c i ó n directa. 

SESION DEL DIA. 14 

Presidencia delSr. Alcalde. 

A c t a acordando designar por l o 
c a l para la p róx ima elección de D i 
putados á Cortes l a sala consis
tor ia l . 

Se acordó informar al Presidente 
de Villaobispo q:ie inmediatamente 
se manden l impiar los abonos que 
se hal lan por las calles é inmedia
ciones de las casas, por afectar 4 la 
sa lud púb l ica . 

SESION DEL DIA 21 

Se abrió l a sesión con m a y o r í a 
Buficiente de Concejales y Junta de 
asociados, y enteradas detenida
mente las dos entidades del presu
puesto de gastos ó ingresos para el 
ejercicio económico do 86 al 87, que 
ascend ió á 8.989 pesetas apesar de 
las economías que se han hecho, el 
cua l formado bajo las reglas de ins 
t r u c c i ó n se aprobó por unanimidad. 

SESION DEL DIA 28 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Acta ' acordando nombrar a l Se
cretario de l a Corporación para quo 
personado cu l a Comisión p rov in 
c ia l haga entrega de los mozos y 
expedientes sujetos á rev i s ión , á 
quien se le a b o n a r á con cargo 
a l presupuesto los honorarios c o 
rrespondientes; este interesado no 
es parte alguna do los reclutas. 

Los precedentes extractos e s t á n 
sacados del libro de'actas y fueron 
aprobados por l a Corporación en 11 
de A b r i l i lo que me refiero. 

Vi l loqui lambre 13 de Mayo de 
1886.—P. A . del A . — E l Secretario, 
Juan Garc ía .—V." B . 0 — E l Alcalde , 
T o m á s Hendez-

D . Leandro Mateo Alonso, Escribano 
actuario de esto Juzgado de p r i 
mera instancia do L a Vec i l l a . 
Certifico: quo en el incidente do 

pobreza seguido a mi testimonio, é 
ins tancia del Procurador D . Isidro 
Solarat en nombre y represen tac ión 
de A n d r é s Carro y su mujer Isabel 
Pa r r a S á n c h e z , veeinus de León , 
para l i t igar contra Domingo Ramiro 
y Baltasar Huer ta , que lo son do 
B u i z a , sobre re iv indicac ión de una 
finca té r jn ino del mismo, se ha d i c 
tado por el Sr . D . i l a r ce l i no A g u n -
dez y Gómez , Juez de primera ins

t a n c i a de este partido, en el dia 8 

de Marzo ú l t i mo , la sentencia c u y a 
parte dispositiva dice: 

Fal lo : que debo declarar y declaro 
pobres para l i t igar en el asunto de 
que se ha hecho m é r i t o , á Isabel 
Parra y- Andrés Carro, vecinos de 
León y con derecho, por consi 
guiente, á disfrutar de los benefi
cios que aote-citada ley r i tua r i a 
seña la ú los de su clase, pero con 
las reservas y obligaciones conte
nidas en los a r t í cu los 36 al 39 de la 
misma ley ; pues as í por esta sen
tencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Mar
cel ino Agundez . 

Pub l i c ac ión .— L a anterior sen
tencia, dictada por el Sr . D . Marce
lino Agundez, Juez de primera ins 
tancia de esta v i l l a y su partido, 
leida y publicada fué en este dia 
por el mismo, estando haciendo a u 
diencia públ ica en la Sala del Juz
gado. 

L a Veci l la y Marzo 8 de 1886, doy 
fó .—Leandro Mateo .—Asi resulta 
delexpediente de referencia seguido 
en rebeldía i los demandados, á que 
conste y en cumplimiento de lo 
prevenido en los a r t í cu los 282 y 
283 de la ley do Enjuiciamieuto c i 
v i l expido el presento en L a V e c i l l a 
á 5 do Junio de 1886.—Leandro 
Mateo. 

D . Alvaro Abascal y Abascal , . Juez 
de primera instancia do As torga 
y su partido. 

Por e l presente se hace saber á 
todas las personas que tengan in te 
rés en el pleito sobre libre adjudi
cación de los bienes de la Capel lanía 
de Nuestra Señora de la Piedad V i e 
j a fundada en ganta Marina del Rey 
por el licenciado D. Bar tolomé D o -
minguez, que se halla en suspenso 
y so han presentado en autos nue
vamente Andrés Mart ínez Majo, 
Faustino Prieto Mar t ínez , Francisco 
Mart ínez Majo, Manuel Fernandez 
Mar t ínez como marido de Pau la 
Martiuoz Majo y Antonio- Mat i l la 
Fernandez, en ropresontaciou de la 
suya Manuela Mart ínez , vecinos do 
Benavides, representados por turno 
y en concepto do pobres por el Pro
curador D . Marcelo García Sabugo, 
en c u y a vis ta por providencia de 
esta feclia.se lia acordado citar do 
pleito retardado ú todos los que t en 
gan in te rés en dicho pleito para 
que dentro de l . t é rmino de 20 dias á 
contar desde la inserción do este 
edicto en la Gacela de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia se per
sonen convenientemente en los au 
tos, que se hallan en estado de ale
gar de bien probado, á fin de prose

guir los y terminarlos conforme & 
derecho, adv i r t i éndo les que de no 
hacerlo los p a r a r á e l perjuicio que 
haya luga r . 

Astorga 12 de Jul io de 1886.— 
Alvaro Abascal .- - P o r orden de su 
s eño r í a , José R o d r í g u e z de Miranda 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

DISTRITO UXIVERSlTAIUO DE OVIEDO. 

PBOVINCIA DE OVIEDO. 

Con arreglo á lo dispuesto en e l 
art. 185 de la vigente ley de Ins
t rucc ión pública en las Reales ó r 
denes de 10 de Agosto de 1858 y 
20 de Mayo de 1881, se anuncian 
vacantes las escuelas siguientes, 
que han do proveerse entre los as
pirantes que r e ú n a n los requisitos 
legales. 

Jíscv.ehs.elemenlales de niTios. 

Las de Lorio y Cárr io , en el con 
cejo de Laviana , Car reña en . C a -
brales, Boo en A 11er, • Cobuyo en 
Cangas de Tineo y Selares en P i l o -
ñ a , con la do tac ión de 625 pese
tas anuales. 

Elementales de itiHas. 

Las do Besullo en el concojo de 
Cangas de Tineo, Arenas, en Cabra-
Ies y San An to l i n en Ibias, dotadas 
con 625 pesetas anuales. 

Incompletas de niñas. 

Las de Lugonos, Lieres, V e g a do 
Poja, Arenas y T iñana en el conce
jo do Siero y Car reña en Cabrales, 
dotadas con 275 pesetas anuales. 

Auxiliares. • 

L a plaza de A u x i l i a r do la escue
la elemental do n iños do Candas, 
en el concejo de Car reño , dotada 
con SST'SO pesetas y la de la es
cuela superior de Infiosto en Pi loña , 
con,300 pesetas. 

Los aspirantes r e m i t i r á n sus so
licitudes á la Junta provincia l de 
Ins t rucc ión p ú b l i c a de Oviedo, 
acompañadas de l a cer t i f icación de 
buena conducta ú hoja de mér i tos y 
servicios, e s t énd ida en la forma quo 
previene la Real orden do 11 de D i 
ciembre de 1870, en el t é r m i n o do 
30 dias á contar desde la publ ica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
misma provincia . 

Oviedo 12 de Ju l io de 1886.—El 
Rector, León Salmean. 
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